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MATERIA:

Se consulta si la venta en el pais del bien denominado "panca seca de maíz'
realizada oor el intermed¡ario proveedor const¡tuye una operación suieia al
Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central (SPOT)

BASE LEGAL:

- Texto tlinico Órdenado del Decreto Legislat¡vo N'940, referente al Sistema
de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gob¡erno Central, aprobado por
el De¿reto Supremo N." 155-2004-EF, publ¡cado el 14.112004' y normas
modificatorias (en adelante, TUO del Decreto Legislat¡vo N.' 940).

- Resoluc¡ón de Superintendencia N' 183-2004/SUNAT' que establece
normas para la apl¡cación del Sistema de Pago de Obligaciones Tributar¡as
con el Gobierno central al que se ref¡ere el Decreto Legislativo N.'940'
publicada el 15.8.2004, y normas modificatorias.

ANALISIS:

1. El artículo 3' del TUO del Decreto Leg¡slat¡vo N.' 940
entenderá por operaciones sujetas al SPOT, entre otras,
b¡enes muebles o inmuebles, prestación de serv¡clos
construcción gravados con el IGV y/o ISC o cuyo ingreso

señala que se
a la venta de

o contratos de
constituya renta

de tercera categorfa para efecto del lmpuesto a la Renta

su parte, el inciso a) del artfculo 13'del mencionado TUO dispone que
iante Resoluc¡ón de Superintendenc¡a la SUNAT deslgnará los sectores
nómicos, Ios blenes, servicios y contratos de construcc¡ón a los que
Itará apl¡cable el SPOT, así como el porcentaje o valor lio aplicable a

cada uno de ellos

Pues b¡en, mediante los Anexos 1, 2 y 3 de la Resoluc¡ón de
Superintendenc¡a N.' 183-2004/SUNAT se detallan los bienes y servicios
sujetos al SPOT.

En lo que resóecta al Anexo 2, las operaciones sujetas al SPOT son, entre
otras, la venta gravada con el IGV de los residuos, subproductos, desechos,
recortes y desperdic¡os. comprendidos en la subpartida nac¡onal
2308.00.90.00 (numeral 6X').

Noobsta¡16, cabe mencionaroue eISPOT no s6áplicaráen cualqriiera d€ los slguienles casos:

a) Elimportsde la operación sea igualomenora S/.700.00.
b) se emita cofñprobanle de pago qu6 no p€mila sustentar dédilo fscal, ssldo a favor del sxportádor

o cllalqlier otro bercfdo vlncutado con la d6voluc¡ón del lGV. asf como gasto o coalo paÉ eleclo€
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2. Ahora bien, en el Informe N.'329-2010-SUNAT-3A1500, la D¡visión de
Gest¡ón del Arancel Integmdo de la Gerencia de Proc€dim¡entos,
Nomenclatura y Operadores de la Intendenc¡a Nacional de Técnica
Aduanera, ha señalado que la panca es la hoja que envuelve la mazorca del
maiz y que los residuos de cosechas y subproductos agroindustriales son
las partes de las plantas que se quedan en el campo después de cosechar
el cultivo pnncipal (por ejemplo, penca de mafz, paja de cereales. bagazo
de caña de azúcar, heno de maniX').

Asimismo, agrega que en la Nomenclatura del Sistema Armonizado del
Arancel de Aduanas, en la Secc¡ón ll productos del reino vegetal, el
Capítulo 12 comprende, entre otros, la paja y el forraje. En la part¡da 12.14
se clas¡fican los nabos forrajeros, remolachas forrajeras, faices forrajeras'
heno, alfalfa, trébol, esparceta, coles forrajeras, altramuces, vezas y
productos forrajeÍos similares, ¡ncluso en pellets.

En cuanto a la expresión productos forrajeros similares se señala que esta
part¡da 'so/o contempla /as p/atfas espec¡almente culfivadas para esfos
usos, con exclus¡ón de diversos desechos vegetales que puedan ser
ut¡l¡zados para /os mismos f¡nes. Por olro lado, se excluyen los productos
vegetates, ¡ncluso ut¡l¡zados como ¡onaie, pero que no hayan stdo
especiatmente cult¡vados con esta final¡dad, falss como ias holas de
remolacha o de zanahor¡a y l$ ta os y hoias de malz" .

En relación con lo anter¡or, se afirma que'9n vlsta que la panca de malz es
cons¡derado un residuo de cosecha ya que luego de obtener la mazorca de
malz se tiene la panca como un subproducto que en vez de desscharse se
ut¡l¡za como forraje por su alto conten¡do de f¡bra, se excluye de esta
patf¡da".

Asl pues, respecto a la'panca seca de mafz se concluye lo siguiente:

- En la Sección lV sobre los productos de las ¡ndustrias alimentarias, el
Capftulo 23 comprende los residuos y desperdicios de las industrias
alimentarias. En Ia partida 23.08 se clasifican las materias vegetales y
desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetáles, de los tipos
utilizados para la alimentación de los an¡males, no expresados ni
comorendidos en otra Darte.

fibuta os, Esta excepción no opeÉ cuañdo el adqulrent€ sea una ent¡dad d€l Sector PÚblico
Nacionala ques6 roliere el¡nciso a)delartlculo 1E ds la L€y d€llmpu€sto a la Renta.

c) 56 6mita dralqu¡era de los documgnlo! a qu€ se rcfierc el numefal 6.1 d€l artlculo 4' del
Reglamento de Comprobantes ds Pago,excopto las póli¿asemiüdas por lss bolsas de productos a
ou6s6 aeiorc 6lliterale) de dicho adfculo.

d) Se emila liquidación d€ compre, d€ aderdo a lo establ6cido en el Reglgmento d€ Comprobantes
d€ Pago.

Tomado del docum€ntoi Esencial$ Lecheras, capltulo 6) Alimenl,os para vacas lecheras. lnslilulo
Babcock para la lnvestigación y D€serollo Int€rnacional do la lñdustria Lech€¡a, Un¡veF¡dad d€
Wisconsin - Madison, páginas 22 y 23.
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- Aún cuando la planta hubiera sido cultivada para forraje, es cons¡derada
en la Nomenclatura como un residuo o subproducto vegetal que se
obtiene luego de cosechar el malz y que puede ser utilizado como
alimento animal, clasificándose en Ia subpartida nacional 2308.00.90.00,
en aplicac¡ón de la 1era. y 6ta. Reglas Generales para la Interpretación
de la Nomenclatura del Arancel de Aduanas.

3. Como se puede aprec¡ar de lo expuesto precedentemente, el producto
denom¡nado "panca seca de malz'se clasiica en la subpartida nac¡onal
2308.00.90.00, aún cuando Ia planta hubiera sido cultivada para forraje,

En tal sentido, Ia venta en el pais del mencionado bien se encuentra
gravada con el lGV, dado que el m¡smo no está inclu¡do en la relación de
bienes exonerados contenidos en el Apéndice I del Teno Un¡co Ordenado
de la Ley del lmpuesto Genefal a las Ventas e lmpuesto Selectivo al
Consumo.

Asimismo, dicha operac¡ón estará sujeta al S¡stema de Detracciones,
encontrándose ¡ncluida en el numeral 6 del Anexo 2 de la Resolución de
Superintendencia N." 183-2004/SUNAT.

CONCLUSIóN:

La venta en el país del bien denominado "panca seca de maíZ" realizada por el
intermediario proveedor const¡tuye una operación sujeta al S¡stema de
Detracclones, de acuerdo con el numeral 6 del Anexo 2 de la Resolución oe
Superintendencia N.' 1 83-2004/SUNAT.

40331,D10
SPOT ' Venla de panca seca d. malz,
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